
 

PROGRAMA OPERATIVO  2019 

 

 

AREA DE: 

PARQUES Y JARDINES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE PRESENTA: SERGIO CHAVEZ PLACENCIA 

                            DIRECTOR DEL AREA: 

 

 

 

 

Mazamitla Jalisco a 31 de enero de 2019 

 



 

 

H. AYUNTAMIENTO DE 

MAZAMITLA JALISCO 

PERIODO 2018- 2021  

P R E S E N T E: 

 

 

El que suscribe Sr. Sergio Chávez Plascencia, director general del Área de Parques 

y Jardines se dirige a este H. Ayuntamiento de Mazamitla Jalisco 2018- 2021 que 

preside el C. Arquitecto Antonio de Jesús Ramírez Ramos, a fin de dar a conocer el 

programa operativo anual de esta dependencia a mi cargo. 

 

Lo anterior, en proyección de las medidas necesarias y pertinentes que como 

máximo órgano municipal deberán desarrollarse por ser un destino turístico 

renombrado a nivel nacional como pueblo mágico. 

 

 Buscando siempre mantener y mejorar la calidad de sus servicios en la 

cobertura de áreas como:  

 

• Mantenimiento permanente a las áreas verdes de las principales avenidas de 

ingreso y egreso al municipio y sus comunidades, de lugares públicos tal plaza, 

parques, campos de futbol, unidades deportivas 

• Atención de corta de maleza y césped en escuelas del municipio.  

• Siempre y cuando los recursos disponibles lo permitan en su ejercicio con la mayor 

cobertura sin menosprecio de áreas en los distintos barrios, localidades y la atención 

ciudadana a en áreas que requieran por condiciones de fenómenos naturales la 

poda de árboles y retiro de ramas o desechos orgánicos vegetales que se acumulan 

en la vía pública. 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS A CORTO Y MEDIANO 

PLAZO ESTÁN: 
 

• Realizar un balance general dado la entrega recepción por el personal 

saliente y entrante por el cambio de administración, en el que se revise el 

inventario de herramientas, la organización bajo la cual se trabajó, 

actividades que se realizan y pendientes a cumplir bajo el plan programado 

en su maneto. 

• Establecer un dialogo con los trabajadores a mi cargó para que exista un 

mejor funcionamiento del equipo de trabajo.  



 

• Limpieza de vialidades poco transitadas que han sido cubiertas por la 

maleza. 

 

• Contar con el material mínimo indispensable para poder ejecutar las 

funciones y la asesoría necesaria para el manejo y mantenimiento de las 

herramientas con las que cuenta el área para el desarrollo del trabajo que se 

desempeña. 

 

• Contar con un cronograma de cobertura en las actividades mensuales por el 

área.  

 

• Realizar campañas de limpieza y mantenimiento de jardines particulares y 

lotes baldíos en cobertura general permanente, involucrando a sociedad y 

Ayuntamiento Municipal. 

 

• Visitar instituciones públicas y privadas e invitarles participar en el proyecto 

de mantenimiento y conservación de sus áreas verdes. 

 

• Fomentar el cuidado de recursos naturales como parte del patrimonio 

Municipal. 

 

• Apoyarse en la juventud en especial aquellas que presentan el servicio 

militar, como parte de dar fomento y seguimiento a la conservación y 

mantenimiento de áreas verdes y los bosques aledaños a las comunidades. 

 

• Dar acompañamiento y monitoreo a quienes atienden áreas de mayor riesgo 

para la salud pública (que pudieran ser focos de infección, resguardo de 

insectos, alimañas o de acumulación de basura). 

 

• Mantener la gestión en la donación, adquisición, compra de insumos 

uniformes propios. A si como todos los elementos que permitan la seguridad 

y salud de todos los trabajadores. 

 

ATENTAMENTE: 

 

SERGIO CHAVEZ PLASCENCIA 

DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES 

MAZAMITLA JALISCO ENERO DE 2019 



PROGRAMA OPERATIVO  2020 

 

 

AREA DE: 

PARQUES Y JARDINES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE PRESENTA: SERGIO CHAVEZ PLACENCIA 

                            DIRECTOR DEL AREA: 

 

 

 

 

 

Mazamitla Jalisco a 31 de enero de 2020 

 

 



 

H. AYUNTAMIENTO DE 

MAZAMITLA JALISCO 

PERIODO 2018- 2021  

P R E S E N T E: 

 

 

El que suscribe Sr. Sergio Chávez Plascencia, director general del Área de Parques 

y Jardines se dirige a este H. Ayuntamiento de Mazamitla Jalisco 2018- 2021 que 

preside el C. Arquitecto Antonio de Jesús Ramírez Ramos, a fin de presentar y dar 

a conocer el programa operativo anual 2020 de esta dependencia a mi cargo. 

 

Mazamitla Jalisco; por ser un destino turístico renombrado a nivel nacional 

como pueblo mágico por su conmensurable atractivo turístico de su ubicación 

geográfica que propicia un clima y panorama in igualable de bosque que se disfruta 

todos los días del año por quienes visitan nuestra comunidad, desde la hospitalidad 

de su habitante, si como de su gastronomía y por ende de su belleza natural de sus 

ecosistemas. 

Es por ello que resulta de suma importancia que resalte la organización y el 

impacto del trabajo que el área de “Parques y Jardines” que forma parte del 

Ayuntamiento de este municipio en la integración y mantenimiento de las áreas 

verdes que se integran de manera natural al medio ambiente que nos rodea, en 

cada uno de los espacios públicos, de recreación, culturales y educativos tanto de 

la cabecera, como de cada localidad del municipio. 

 

Siempre con el lema mantener y mejorar la calidad de sus servicios en la cobertura 

de áreas  

 

 

CATEGORIAS DE PROYECCION DE 

TRABAJO. 
1. Jardinería: (mantenimiento y poda de césped de jardín en plaza principal, 

campos y áreas recreativas del municipio). 

2. Poda de árboles y arbustos en: (camellones glorietas y áreas aledañas a las 

carreteras de ingreso y egreso al Municipio). 

3. Desmalezamiento a: (escuelas y andadores de las distintas comunidades del 

Municipio). 

4. Forestación y mantenimiento de: (plantas de ornato en la totalidad de las 

áreas verdes del Municipio). 



5. Recolección de: (ramas, arbustos y desechos orgánicos generados por la 

poda, corte de césped y desmalezamiento de áreas verdes en general). 

6. Desmalezamiento en: (callejones y áreas viales que lo requiere). 

Mejoras que se pueden hacer en el área: 

• Agendar y calendarizar las actividades para las distintas zonas en las que 

se tiene presencia.  

• Dotar de implementos de protección y seguridad al personal que labora en 

el área. 

• Reorganizar equipo de trabajo. 

• Capacitar del personal en el uso y cuidados de las herramientas e 

implementos de trabajo. 

• Fortalecer en el personal el conocimiento de la importancia del cuidado del 

medio ambiente y el ecosistema a partir del trabajo que realizan.  

 

Impacto que se pretende a partir del área. 

Por ser un área de impacto directo al mantenimiento y conservación de áreas verdes 

en todo el municipio, esta contribuirá principalmente al cuidado y preservación del 

ecosistema circundante; un segundo beneficio y no menos importante es el 

mejoramiento de la imagen estética de parques y jardines, áreas recreativas, 

escolares, andadores y capillas en la mayoría de las localidades, por lo tanto no 

solo se pretende favorecer al comercio, la industria, la actividad turística, al volver 

nuestra localidad  un atractivo de  inversión que sin duda fomentara la creación de 

fuentes de empleo en todos los niveles sociales. 

Resultados que se pretenden. 

El propósito del presente plan operativo es lograr lo planeado; brindar el apoyo 

solicitado por las instituciones como son: las escuelas en mantenerlas libres de 

maleza, poda y corte de césped que permite a estas mejorar su imagen, 

mantenerlas libres de bichos e insectos que son riesgo para el colectivo escolar, dar 

mantener áreas verdes en los espacios recreativos a donde acuden no solamente 

las familias de la población sino también el turismo que visita a la población. 

 Así mismo los retos y compromisos que en esta área podemos determinar para el 

próximo año son: mantener el ritmo de trabajo en el área, organizando bajo un 

esquema a partir de un calendario de actividades que nos permita dar continuidad 

a lo logrado hasta el momento y plantear los nuevos propósitos sobre todo desde el 

aspecto educativo en que no solamente participemos nosotros como trabajadores 

sino toda la población al estar informados de la importancia de la forestación de 

áreas, respeto y cuidado de estas como parte importante del ecosistema y el 



entorno natural del municipio, lo que demanda sin lugar a duda un propósito a largo 

plazo que debe ser constante y permanente. 

 

 

 

Agradeciendo sus finas atenciones me despido.  
 

 

SERGIO CHAVEZ PLASCENCIA 

DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES 

MAZAMITLA JALISCO ENERO DE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

H. AYUNTAMIENTO DE  

MAZAMITLA JALISCO 

2018-2021 

 

PROGRAMA OPERATIVO  2021 

 

DEL AREA DE 

 

PARQUES Y JARDINES 
 

 

 

 

QUE PRESENTA, EL 

C. SERGIO CHAVEZ PLACENCIA 

    DIRECTOR DEL AREA 

 

 

 

 

Mazamitla Jalisco a 31 de enero de 2021 

 



 

 

LIC.LIZBETH C. CHAVEZ 

DIR.COMUNICACIÓN SOCIAL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

CONTRALORIA INTERNA; DEL H. AYUNTAMIENTO 2018,2021 

P R E S E N T E: 

 

 

El que suscribe Sr. Sergio Chávez Plascencia, director general del Área de Parques 

y Jardines se dirige a su apreciable persona a fin de presentar y dar a conocer el 

programa operativo anual de esta dependencia a mi cargo para el presente año 

2021. 

 

En el marco de la conservación y preservación de los recursos naturales del 

municipio y un enfoque educativo y de aprovechamiento racional del agua recurso 

infalible para mantener el buen aspecto en las áreas verdes que impactan en la 

estética, belleza de los lugares de recreación; de mantenimiento en el área cultural 

educativa y de salud posibles de recurrencia social, se genera el presente 

“Programa Operativo” anual, para el área de parques y jardines. 

 

• Dar cumplimiento a los retos y compromisos que se determinaron para este 

año 2021 que son: 

• Mantener el ritmo de trabajo en el área, organizando bajo un esquema a partir 

de un calendario de actividades que nos permita dar continuidad a lo logrado 

del presente año hasta el momento y plantear los nuevos propósitos sobre 

todo desde el aspecto educativo en que no solamente participemos nosotros 

como trabajadores sino toda la población al estar informados de la 

importancia de la forestación de áreas, respeto y cuidado de estas como 

parte importante del ecosistema y el entorno natural del municipio, lo que 

demanda sin lugar a duda un propósito a largo plazo que debe ser constante 

y permanente. 

• Dado la demanda del cuidado y aprovechamiento del recurso hídrico con el 

que cuenta el municipio se dará mantenimiento y riego solo bajo un esquema 

de prioridad de importancia y según con los recursos y apoyos que se 

destinen para el área. 

• Continuar con el dialogo con los trabajadores a fin de fomentar en ellos una 

cultura de cooperación continua que fortalezca al equipo de trabajo. 

• Dar mantenimiento continuo a las herramientas de trabajo a fin de mantener 

su eficiencia, y dar de baja las que llegaron ya a un límite de desgaste natural. 

• Planear tiempos de capacitación en el uso y manejo de herramientas por 

parte de los trabajadores con el propósito de evitar accidentes y fomentar el 

buen manejo de éstas. 



• Fortalecer en el personal el conocimiento de la importancia del cuidado del 

medio ambiente y el ecosistema a partir del trabajo que realizan.  

• Coordinar acciones con las áreas afines del municipio tal lo es vivero 

municipal para el aprovechamiento de tierra y plantas ornamentales de 

temporada con el propósito de que cada año se pague lo mínimo 

indispensable en la adquisición de los especímenes ornamentales de 

temporada en las que invierte el municipio. 

• Plantear la siguiente propuesta para su aprobación ante el cabildo, de hacer 

uso de plantas endémicas propias de la región en la ornamentación de áreas 

verdes, públicas y visibles de impacto a la sociedad en general, tal parques, 

jardines de plazas y plazoletas, camellones, glorietas y andadores, ello con 

el propósito de disminuir el gasto en su cuidado y mantenimiento uso de 

fungicidas, herbicidas, abonos y consumo de agua que se requiere dado que 

al ser propias se encuentran ajustadas a los requerimientos del 

medioambiente. 

• Gestionar elementos para el cuidado del personal, así como una mejor 

remuneración en el ejercicio de su desempeño y reconocimiento a los 

trabajadores del área. 

• El mantener y mejorar la calidad en el servicio, cobertura de áreas requiere 

la participación comprometida de la ciudadanía, la aportación de ideas de 

mejora continua por lo que se invitara de manera abierta a compañeros, 

trabajadores y público en general aportar opiniones contractivas que nos 

permitan el disfrute de mejores espacios de juego, educativos y 

esparcimiento en nuestro municipio. 

 

Sin otro particular quedando a sus apreciables órdenes.  
 

 

SERGIO CHAVEZ PLASCENCIA 

DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES 

 

 

 

 

MAZAMITLA JALISCO ENERO DE 2020 

 


